
  

 
 

Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano 
Viceconsejería de Presidencia 

                     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
                 
 

 
En contestación a su escrito, reiterando la emisión de informe sobre el Anteproyecto 

de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, se le comunica que el 7 de marzo, la Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, nos solicitó observaciones sobre el 
Anteproyecto. El nueve de marzo se envió el correspondiente correo electrónico de 
contestación a dicho centro directivo, indicando que esta Dirección General no consideraba 
oportuno, en el ámbito de sus competencias, realizar observación alguna. Esta forma de 
proceder se ajusta a las instrucciones de esta Consejería para el supuesto en el que no se 
formulen observaciones.  
 

Posteriormente, el contenido de nuestro correo electrónico, junto con las 
observaciones de los demás centros directivos de esta Consejería, se comunicó a la 
Secretaria General Técnica del órgano proponente, quedando incorporado al expediente de 
tramitación del  Anteproyecto de Ley, de acuerdo con lo establecido, con carácter general, por 
la normativa aplicable para la elaboración de disposiciones de carácter general. 
 

Quedamos a su disposición para cualquier otra aclaración que se juzgue necesaria. 
 

Madrid, 1 de abril de 2022 
EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA  

Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
32

35
90

21
56

43
61

78
82

Ref: 03/379115.9/22


		2022-04-01T16:27:18+0200




